
















Guadal.ajara 

et, 

ln1c.1�:.,tiva de ordenarnir-:lli:) que í1E11e por oh¡eto reformar el Cód1�1e, d2 
Gobierno Mun¡r:;1pal df: GuacL?laJara y 81 Reglarnenlo p8ra s2:l 

Funcionamiento de Giros C(lmPrciales Industriales y de Prestoc:ón ele 
Servlcios An el municipio de Guadé=daiara Lo nnte11or, parA 1n1p!ernentar e! 

· programa municipal de 1ncubacíón y acelerac,(\n de la mic:o pequeha v
mediana empresa así corno formalizar los negocios d,gilales 

desde luego en el intermedio muchas sobrevivientes. En 1 �102 ia 

empresa Coopers & Lybrancl presentó ui-i repc,1ie sobre las 

incubadoras de empresas. e11 el que sefíal;i que est;is se 

encontral.>an e11 probl8n1as. :Se aclverl1a un dN:redmiento en los 

directores de liernpo completo. 111crement�ndose el r,t:Hrer,., cfo

directores de tiempo parcial La mavoria de los drrectorPf 

e1ecutivos solo dedícal)an el 10 ºi de su tiempo r,ara asesor 2,1 ,; 

las empresas en íncuhac1ón El apoyo de poi 1licas ele gubiernr, 

tendía a desaparecer al aíio o dos de ejerc1c10 Esto desde lueg,, 

influía negativamente en la economía de la incubadoré1 

V. En México la incubación de empresas se 1nici¿, 2 p1·iw:ip1os rif,

los aí'ios noventa. auspiciada principc1l111P.ntP ¡:,01 ei Con'>ef, 

Nacional de Ciencia y Ter;nología (CONACYT I a 111,GI 1·,acrr,i1cJi y 

con el apoyo en el ámbito 111ternacionc1I el.o la Organ,2a,�1ón c:,c; lw 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (UtJtJDI) \' de la 

Orga11izar:;ión ele los Eslados /�1nmicanos ( OE.A I C<:in reste impulso 

y en cinco arios apenas se logran esta! ,lecer unc1 decen;, de 

incubadoras de empresas a lo largo y ancho del lerritmio naci,mal 

y ya para el a110 2000 solc, exi:,\lan un p;ir en uper:1ción e11 Jé1líscr, 

una de ellas la Incubadora cíe Empresas rlP Basa Ter:11ológico rle 

la Universidad de Guaclalajara 

Para el 2004 México a través de la Secretaría de í:cononi1a (SE) 

con apoyo de las secretarías de Desarrollo Económico de los 

Estados. en Jalisco Secretaría de Promoción Econó!llíco 

htlp :coinun1dad111exicana org rnx1dor.umenls.'L1bro _Desarrollo. Ec 011c1nw·✓o. ele_ J.::d:scn _ r 
Ptrospectivr1 _retos.pdf. fecha de con.stilta· 09 c!e <iíoernbrP. dP ;!OLO 
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11úc1:::it1va d6 orde11an11P.1·1io que tiE.::ne poi o!JJetü 1E::d'onns.r d Código d
E:

G(Jtdérr-,o l,1u1;1c1pal dé Gu8dala1ara y él R0gléH11bnto para e
l

Fu,·,c1onarn,011to de G11us Comerciales. lndustr,ales y ci¿ Presiaciorr d
e 

��¿rv1c10s en el 1Y1Ull!C1pio dt2 Guada!aJaro Lo anterior para 1·1rqJ!t=ri-1e11tar e
/

·programa rnurncipsl de lncubación y acelerac1on de la micro pequetla 
yrned1a11a empresa . asi corno forrnal1zar los negocios digitales 

1 SEPROE
J. echa anda r el Pru graina de Apo yo a la Creació

n y 
Dbsa1-rollo de Incubadoras ele Em presas en sus cl1íerentes ni veles. 

de tal forma que para 2011. la SE sei'\ala la existencia ele

al1 ,➔d0dm de 500 incul:iaeloras de em presa s en o peración . de la
s 

,1,éilds apenas 1 O cuentan con es pacio s para incul ,ar em préesa
s

, Víllslbazo 1997¡ 

VI. En Jalisco. de acuerdo con datos publicados pur la SecrE:taria 

d8 Educación a traves de
l 

SistE:rna Estata
l 

de Emp1e11duris 1110 e

111cuiJac1ó11 1.Progra111a Jali"co Emprende). p a1a ma yo cle
l 

2ü" l2 

E:x1st8n en E:I estado 40 incubadoras de empre:;as de las cuales

.

n Sb encuentran en inst;tuc1ones ele educ.ac1ó11 sup<2rio
1

dependientes de la Secretaría dE: Educación y e
l 

rE:stu ad juntas a

otras entidades p(1blicas y privadas. Las 1ncubacloras se 

e1icuernran ubicadas en 14 municí¡Jlos: de l&s 40 rbg ístraclas 1 2 ,

1.32 5 ':o
) 

están en la Zona [\�etropolitana de Guaclala Jar a y de 

estas 8 (20 º" del total
) 

en el 111unicíp10 ele Zapopan. E
l 

resto se

bncuentra en /l, 111eca. Aranelas. Chapala, Guadala Jara, La HuE:1·la.

Lagos ele Moreno. Ocotlá11_ Pue1to Vallalia Tamazuia de 

Gord,anu. Tequila, TlaJumulco. TlaquE:paque y Zapotlan e
l 

<3rancle.

Rsspdo a su categoría. se distribuyen como sigue · 1 O son para 81 

desai rnllo dE: negocios tradicionales: 24 de tecnolog ía intE:rrn8dia

3 de a lta tecnolog ía, y 3 para negocios de interés social. De las 40

incubadoras. menos de 1 O cuentan con instalaciones para 

alberguE: ele empresas, el resto son 111cubadoras virtua les. Seg ún 

esta misma publicac1ón. los costos de creació n  de caela empresa 

graeluada baJo el Sistema de la Secretaría de Educación de 

lCI 



Guadalajara 

!rnc1a1Iva ele ordenan110nto que tiene por ohJetn reforma, e! Código de
Gobierno r11unicipal de Guadala1c1ra y el Re1;¡!a111enlo para e: 

F11nc1ona1111ento de Giros Comerc1alc;s Industriales y de Preslac,ón dF: 
Servidos en el municipio de GuadalaJara Lo cJnterior para 1mplemeota1 e' 

progratT'la rnunicipal de incubación y Aceleración de la m¡cro. pequei"ia y 
rr1ed18na empresa•-. así como forma!iznr !os negocíns digitales 

,Jalisco. fue de entre S12.000 y S43.000 pesos. uin uI1 oromedio 

de 1.2 empleos creados por empresa (SEJ 2008-2012) 

VII. Los se1·vicios que prestan incubadoras de empresas en

Europa. Estados Un,dos y algun;is incub:3doras ele empresas ele 

México son muy diversos: a co11tínuac1ón se presenta una breve 

rlescnpc1ón de ellos: 

SERVICIOS 

Fuente: EUR Benchrnarking, 2002. 

Corno se puede observar. la figura de la incubadora ofrece una 

gama de servicios profesionales para que los emprendsdore,, 

estén en posibilidades reales de tener exito en el meruidc, tod,3 

vez que, corno se diJo. las mayores dificultadPs él la5 qLIP "'°

enfrenta el emprendedor son la asesoría para aterrizar su 111CJclelo 

de negocio, los recursos financieros. aseso1·ía para tr;';mit8S 

1 1 



Guadalajaia 

, Ch 

Iniciativa dt ordd1ain1en10 qut;: tiene por objeto 1efonnar i.::i Codi�¡o de 
Got,1erno lv1u111c1pal de Guadala¡ara y el Regla1nento para 81 

f'unc1ona1rn8nto de Giros Comerciales, Industriales y de Presíacrón de 
Se1v1c,os "'" el rnu111c1pio de Guadala¡ara Lo anterior, parn 11npl8mentar 81 

"p1ogra1w, municipal de 1ncubacion y aceleración de la rn1cro, pequ8i,a y 
med1am1 empresa' así como formalizar los negocios digitales 

ad1111111strat1vos y legales, así como conexión con otros 

&mprendedores para el intercambio de conocimrentos y 

VIII. Por lo que t\',Specta & la figura de Aceleradora de N8gouus,

convren8 ser'\alar que surg& en Mexico en el 2004 con &i ObJ8tu de 

identificar a empr8sas innovadoras de bas& \&enológica qu8 

requieran de apoyos para su rápido crecimiellto desarrollo exitoso 

y üansnac1unalizacIó11 al convertirlas en Emprtsa:, C,acela Un 

gra11 in,1pulsor de este modelo ha siclo la Fu111jacion IVl,,xico -

Est&dos Unrdos para la ciencia (FUMEC¡ que desarrolló el 

modelo TechBA (Technology Bussiness Accelerator) De cJcu8rdo 

con su propia definición, este programa busca geneI·aI· Empresas 

Gacela que son empI·esas con mayor dinamismo en el 

crecI111Ie11to de ventas y la generación de empleos respecto al 

promedio de su sector coi, capacidades para competir eI1 el 

111er,:acio internacional y fortalecer el interno, A trnvés de este 

programa las empresas acceden a la consultoría 11ecesana e11 

111at8ria de gestión de la tecnología, comer, 1alizc1c1ón 

fír1anc1arnientu que les facilita el ingreso a n"evos IY18rcados y 

acceso a cap1\al d8 financiamiento,'" 

En IVléxico y con los auspicios de la Seci-etada de Eco110111ia se 

8Sta!Jleciero11 diversas acelerndoras de negocios corno son: 

Endeavor, New Ventures Visionaria, Impulsa IPAPE-CEPII 

IDEARSE y EGADE, y la más reciente constituida por el !TESO en 

l1ttp ,,c01r1u1w.ladrnex1cana_org rnx/documents/Lil)ro Desd1Tollo Ecunornico de Jalisco r
etrospect 1v& retos pdf fecha de consulta 14 lie d1c11en,tire de Xo20 

-- - -



Guada!ajara 

lnicin.tivfJ de ordR1H1111ien10 q1Je iiene por 11t1j0:ofc, iefonnrr el Cód1gc de 
Gobierno Municipal ele GuadcH8j8ra y E'.! F<egL:.:imento ¡_,ara e! 

FunGion21mienlo de Giros Co1Y1erciales. lnduslnales y de F'restación de 
Serv¡r:.ios en el municipio de Guada!ajara_ Lo ;::m1enor, pnr,.i imrilemenl21r el 

· program21 municipal de incubai:.ié!:1 v acelerach)n dP la mic,:-c_ pequeh'.J \
mediana empresa , así r::omo forrnr1lizar los ne9ocicis rl1g1télles 

la ciudad de Zapopan. Jalisco. la cual forma parte del compley .. , de 

innovación que incluye además de l;i Acelerador,c, de Negocios 

Incubadoras de Empresas y un proyecto muy avanzado para el 

establecimiento de un Parque Te•:;nológico 

Las Aceleradoras de Negocios tienen los siquientes objetivos 

1 Generar propiedad intelectual 111exica1,8 

2 Desarrollar nuevas oportunidad�·s de 11egoc1os. rn1 a léls 

MYPIMES mexicanas en el munclo 

3 Atréler inw,rsión. capital ángel y de� rie,.gn. para h1YPl!v1ES 

mexicanas co11 potencial tecnnlóg1co. 

-4 (3enerar fuentes de traba Jo ele éllto valor aqreqar:lo

Los 8poyos que se puecle11 tener en las /1c8IP18dor;1s r_!p I\Jc,'.;o,·:rc" 

son. entre otros. los si'.wientes. 

1 Consulio1fa especializacl8 en gestión rlrc la trc;Gnrdoqia. 

2 Co111erc1éllización. financi;imien1o y atracción de 11-,'J:r·s,,·ne•:: 

c21p11al ángel y de riesgo. 1" 

IX, Ahora bien. con el objetivo de apoyar el rlesa1 rollo cJ,2 la�. 11,1(.10 

pequei'ías y medianéls ernpreséls sro funrl8 la Subsecrc,\arfa para la 

Pequeña y Mediélna Empresa dentro de la Secretaría de 

Economía. Posteriormente se establece la Lr�v para el Desn1Tc1ii,: 

de la Competitividad de la Micro. Peque11a y Mediana E111presél 



Guadalaja1a 

Iniciativa de ordenamiento que tiene pur übJetu reformar el Código de 
Gob1emo Mu111c1¡.,al de Guadala1ara y el Reglamento para el 

Func1onarn1ento de Giros Co111erc1ales. Industriales y de Prestac1011 de 
Strv1cios en el 111uníc1pío de Guadala1ara Lo anterior, para implementar el 

·programa municipal de 1ncubacíón y aceleración de la micro, pequeña y
n1e,dic1na empn;,sa'. así corno fo1mallzar los negocios digitales, 

El ol)jet1vo de esta ley es prornover el desarrollo económico 

1'1ac1onal a través del fomento a la creación de micrn, pequshas y 

medianas empresas así como el apoyo para su vial)ilidad. 

productividad competitividad y sustentai)ilidad, Dentro de las 

lineas estrategicas de accíon se estal)lece la creacIon del Sistema 

Nacional de Incubadoras de Nuevos Negocios y Emprendurrsrno. 

además de otras relativas al financiamiento, al desarmllo y la 

1nnovac1ón tecnológica 

Para 2005 existían en México un total de 196 incubadoras de 

empresas d1stnbu1das a lo largo y ancho de la República 

fv1ex1ca11a tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

lucubadoras (Tipo) Numero 

Total 126 

Fuente: Galindo, 2005. 

F,)01 lo que respecta a la incubación de empresas en Jalisco, hasta 

JUt,io de 2012 se tenia un total de 40 incubado1 as de empresas. de 

las cuales 14 se ubican en la Zona Metropolitana de Guadalajara y 

las restantes 26 en otros 1 O municipios del estado. La mayoría de 

sstas incubadoras fueron establscidas entre 2008 y 2012, tal y 

como se muestra a continuación en la siguiente tabla-

14 



Guadalajara 

Iniciativa de ordenamiento que tiene por ol)jeto reformar el Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara y el Reglamento par;'l el 

Funcionamiento de Giros Comerciales. Industriales y de Prestación de 
Servicios en el municipio de Guadala¡ara Lo anterior, para implementar el 

·'programa municipal de incubación y aceleración de la micro. pequeria y
med1c1na empresa·, así como formalizar los negocios digitales. 

l11cubador<1s {Tipo) Numero 

Totnl 40 

Fuente: SEJ, 2008-2012. 

Para el establecimiento y operación de 27 incubadoras de 

empresas correspondientes al modelo Jalisco Emprende el 

Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretana de 

Promoción Económica (SEPROE) apotió un total de-, 

apmxi111adamente $14 millones de pesos durante los 1ilti1110s cincn 

afios, lo que da u11 promedio de $518.000 pesos por incubadora. y 

de $'104.000 pesos por incubadora por ario en pro111edio. y que 

junto con los recursos que algunas incubadoras reciben drcl Fo11do 

PYME. en un 111onto similar al anterior. son los únicos recursos en 

efectivo que la 111ayoria de las incubadoras reciben p8ra su 

establecimiento y operación: el resto del apoyo para 18 i11cubadorc1 

es en especie y procede de la institución patrocinadora ( SEJ. 

2008-2012) 

Del total de incubadoras de elllpresas en el estarlo solalllente 7 

cuentan con espacios para recibir elllpresas en sus instalaciones y 

de estas 5 se encuentran en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara. A continuación se presenta una tabla que describe la 

distribución de las incubadoras del modelo Jalisco Elllprende, 

2012. 

] s 



Guadalajara 

I,11cial!va d& ord011amrento que 11011& por orJJ&to reiorrnar ei Códrgu dt" 
GoL,remo Municipal de GuadalaJara y el Reglamento para el 

Func,onanrrento tJe Giros Co111erc1ales. Industriales y de Prestauón de 
::,erv1c,os e,1 el municipio ds GuadalaJara Lo anterior para i111plernenta1 el 

·programa municipal de íncubac,011 y aceleración de la mrcro _ pequena Y
1nedrarra ernpr8sa asi como fo1111alizar los nE:gocros d1grtale,. 

Municipio 

Total 27 

Fuente: SEJ, 2008-2012. 

IX. Corno se sabe. las innovaciones indust11ales y sus aplicaciones

en materia comercial se consideraban exclusivas de las 

8cono111ias avanzadas y co111pa11ías multinacionales. Sin embargo. 

ia \8cnolog ia ha abierto la puerta al comercio digital para !os 

países en desarrollo. las peque11as empresas y las nuevas 

8lllpresas. '' 

En México. las PyMEs \peque11as y medianas empresas1 son la 

principal fuellte de creación de empleos más ele 64 �,,, de las 

empresas son PyMEs y genera11 más del 60 % del empleo. Las 

11uevas empresas. con frecuencia. nacen globales. en virtud de las 

Cf1 nttps:1/ala1 !aUcomerclo-digital-e11-el-t-mec-pasos-para-:sl1-d12sarro!lo-E:n-rneY1co/. 
t<ec11c, de consulta: 1b de drc,embre (le 2020 
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Guadalajara 

Iniciativa de orde11a1111snlo qus tiene por ob¡eto reformar el Códi9c, ele 
Gobierno Mu111cipal de Guadslaiara y el Reglamento parn el 

Func1ona1111ento rle Giros Comerciales. Industriales y de Prestación de 
Ser✓icíos en el 111unic1p10 de Guadala1ara Lo anterior. para implementa, el 

· programa n1u111cipal de incubación y aceleración de la 1i-dcro. pequeña 'y
mediana empresa·. así somu formalizar los negocios digitales 

ventajas que ofrece Internet: por tanto. no tienen que seguir IF, 

progresión lineal de pasar de los mercados locales a los 

nacionales o internacionales. pues pueden vem1er globalmente 

desde el primer día. La digitalización cambia la for111a en que se 

!leva a cabo el co111ercio. ade111ás de quién y qué se negocia. /\sí.

un creciente nú111ero de ti-ansacciones de bajo valor y pequeños 

envíos cruzan lils fronteras."; 

l_éJ econo111ía digital contribuye a que pequef1os y 111edianos 

e111presarios puedan librarse de 111últiples procesos ineficientes (a! 

digitalizar los procesos). los ayuda a ser más prnductivos y 

aumenta su pa1iicipación en la econllrnia fom1al. coI1 todos los 

beneficios que esto 1·epresenta. El uso de la tecnologíél tiene e"! 

potencial de eliminar intermediarios que. rngulam1e11te. ír8nan el 

desa1Tollo de múltiples actividades económicas. 1
0 

Ahora bien. en México el desarrollo del comercio digital es una 

realidad: según datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geogrnfía (INEGI). en 2017 la pa1iicipación del co111e1·c:io 

electrónico de bienes y servicios en el PIB fue de 4.6 %: 111ientras 

que en 2013 fue de 3.0 %. Por tanto. es incuestionable que el 

comercio digital va en ascenso y se ha conve1iído en una palanca 

muy importante para el desa1Tollo económico de la sociedad. Sin 

embargo. los marcos normativos siguen siendo insuficientes para 

pro111over el crecimiento. fortalecimiento y consolidación de lus 

negocios digitales. 



Guadalajara 

lnícíat1va de ordena1111&nto qu& tI&ne por olJ¡éto 1&forrna1 el Código d& 
Gob1smo Mun,cípal dE: Guadala¡a1¡; y &I Reglamento para el 

Fu11c1or181111ento de GIrus Co1nerc1ales. Industriales y de Prestación de 
Sdvíc:1os en el rnunícipio de GuadalaJara Lo anterior. pa1a 1rnplementar 81 

· programa municipal de incubacíon y aceleración de la micro, pequeña y
mediana empresa . así como fo1111alízar los negocios digitales. 

Poi lo anterior. la presente iniciativa tiene el obJetivo de fornentar e 

,ncentivar la formalízac1ón de los negocios digitales y con ello. 

permitir que los emprendedores de plataformas digitales tengan, 

ernre otros. los siguientes IJeneficios. 

• Esta1 en la red de negocios de GuadalaJara.

• Participar en los programas económicos y sociales ,jel

Ayuntamiento:

• Panicipar en alianzas comerciales con otras instituciones

comerciales del pa1s:

• Ser reconocido como un negocio certificado en negocios

onlme:

• 

l.a certeza corne1•cial al usuano como un negocio

ce11ií1cado: y 

Pa1iicipar en créditos. pre11110s y apoyos económicos 

La propuesta en concreto es que los negocios d1g1tales estén e1i 

posilJ1lidades de obt8ne1 una licencia 111unicipal con 

funcionamiento de giro tipo A l)ajo la categoría de "oficina 

ad111i11istrativa sin atención al público", la cual se emite para giros 

co111erc1ales y de prestación de servicios de baJo riesgo, básicos u 

de primera necesidad que se realizan en primera escala Con ello, 

se incentivará el comercio formal y se dará mayor ce1·teza a los 

consumidores. 

[8 



Guadalajara 

Iniciativa de ordenamiento que tiene por oh1Pto 1eín1111;cir el Código de 
Gobierno Municipal ele Guada!aJara y el Reglamer,to oara el 

Func1011an1iento de Giros Comerciales. lndustri;,les y de f> restación de 
Serv1c1os en el 111unicip10 ele Glladalajars Lo anteriu para 1111ple111entar el 

··programa municipal de incubación y aceleración de la micro pequefia y
mediana empresa· así como formalizar los negoc1c,s digitales 

X. Por último. con la fínalrdad de cumplir los requisitos

establecidos en el articulo 92 del Código de Gobierno Municipal de 

GuadalaJara. se procede a 111a11ífestar lo siguiente 

a) Objeto

El objeto de la iniciativa en cuestión es proponer la

imple111entacíón del ·programa municipal de incubacíon

y aceleración de la micro. pequei1a y mediana empresa

así como la formalización de negocios digitales.

b) Materia que se pretende regular

Se pretende regular el fundona1111cento de dos modelos

de desarrollo económ1<�0· 1 J la incuhadm8 i:le negocios.

y 2) la aceleradora de negocios Asimis1110. s0. 1>rete11de

regular el funcionamiento dP. los n0.gc,c1os d1gitéiles.

c) Repercusiones jurídicas, presupuestales, laborales y

sociales.

Jurídicas:

Para regular el fun(.ionamiento de los nwclelos cie

incubadora y aceleradora de negocios se propone

reformar el a1iiculo 227. fracción l. del Código de

Gobierno Municipal de GuadalilJara Además se

propone refmmar el Reglamento para el Func1ona111ientn

de Giros Comerciales. Industriales y de Pres1ació11 de

Servicios en el municipio de GuadalaJara. lo anterio1·

para regular. en un capítulo especifico los requisitos

que deben reunir los negocios digitales para que se les

expida una licencia por parte del Ayun1a1111ento



l1w;Idt1vd de orde11a1111E:11!0 quE: t16I1c, por obJEoto r6!01111ar el Código de 
Gobierno Municipal de GuadaiaJ3ra y el RE:glam8nto para 81 

F unc1ona11118nto de Giros Comerc1al0s Industriales y de Prestación cJE, 
Servicíl)S 6n el municipio de GuadalaJara Lo antt:::rior_ para implementar el 

prug1ama municipal de 111cubac1ón y acderación de la r111cro pequeha y 
111ed1a11a empresa así como formalizar los 11egoc1n<, d191tales 

Presupuestales: 

No se tendrían repercusiones presupuestales pues la 

implementación y operación de la incubadora y 

aceleradora de negocios se realIzana con los recurso�; 

l1umanos. materiales 1¡ técnicos con los que cuento el 

Ayuntamiento; y la operación de las mismas estaría a 

cargo de la Dir0cción de E111prend1mientu 

Laborales: 

No se tendrían repercusiones laborales, !oda vez que la 

1mpleme11taci611 del "programa municipal de incul)ación 

y aceleración de la rnIcro. pequeña y mediana eIT1pI esa' 

se realizaría con el presupuesto y los recursos 

disponibles de la Coordinación General de Desarrollo 

Econ6111ico y Cornt;ate a la Des1gualdao 

Sociales: 

La implementación del "programa municipal db 

Incubac16n y aceleración de la rnicro, pequeI"1a y 

mediana empresa'· tendrá un impacto muy positivo en el 

desarrollo economíco del Munic1p10 pues se alentará el 

emprend1miento, la i11novac1611 y la economía digital. 

Además. los negocios digitales se incorporarán a la 

economía formal y, con ello, podrán ser be11eficiarios de 

programas económicos. sociales y créditos que otorga 

el Gobiemo Municipal de GuadalaJara 
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lrnciativa de ordenamiento que tiene por ohJeto reformar el Ci'.:1rl1gc, d0 
Goll1erno Municipal de Guadala¡ara y el R,2gla111enlo para el 

Funcronamiento de Giros Comerciales. Industriales y dr" Prestac,,j11 de 
Serv1cicis en el municipio de Guadala¡ara Lo antPnor para 1mplemen1ar el 

·programa municipal de incubación y aceleración de la mrcro. pequeña v
mediana empresa'. así como formalizar los negcHc,os d1g1tales 

d) Fundamento jurídico.

En el aspecto formal. la presente iniciativa está fundada

en los artículos 90 y 92 del Código de Gobie1w>

Municipal de Guadalajara. en el sust:=mcial est,í íun<.farlc1

en la Ley para el Desarrollo de la Cornpet1lividad ,je la

Micro, Pequeiia y Mediana Empresa

í·'or lo antenormente expuesto. y con fu11da1110nto Em los :irticulos 

y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadala1ara sonieto ;1 'é.1 

cons1de1·ac1ó11 de este Ayunta111iento la siguiente iniciativa rJe 

acuerdo con turno a las co111isio11es edilicias de Go1Jernació11 

Reglamentos y Vigilancia. coillo convocanie Prnmoc1ón del 

Desarrollo Econólll1co y del Turislllo. asi cn1110 Desarrollo Social 

Humano y Participación Ciudadana. <:01110 coadyuvantes. Pc,r 

consiguiente. se adopta el siguiente: 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO. Se reforma el a1iiculo 227. fracción l. del Cód1gn de 

Gobierno Municipal de GuadalaJara para quedar u,111,:, srql!e 

Artículo 227. Son atri/Juciones de la Dirección de Em¡_)f"&ndim1ento 

l. Implementar Jlrogramas para fomentar la creación de empleos

emprendim,ento. capacitación, incubación y aceleración ,1e 

negocios en el Municipio 

11. a XIV. { ] 
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11 i,c1al,va de orde11aI111ento que tiene por ubJeto reforn,a1 el Cod,go dE­
Gou,crnu Municipal de Guadalajara y el Reglamento ¡;211 a 61 

Fu11c1unanJ1e11to de Giros Comerciales Industriales y de Prestac,011 de 
S6rv1c10s en 61 muI11cip,o de Guadala1ara Lo anterior para implementar el 

progm111a mun,c,pal de incubación y acelerac1011 de la rnIcro, pequeña y 
med,ana empresa' as, corno formalizar los negocios d191tales 

SEGUNDO. Se ap1·uelJa la irnplementación del ·programa municipal 

de 111cubac1ón y aceleración de la micro, peque11a y mediana 

empresa, 

TERCERO. Sci instruye a la Coordinación Genernl de Desarrollo 

Eco11omico y Combate a la Desigualdad para que realice las 

g8stiones necesarias a í1n de implementar el "programa rnunicipal 

de 111cul)ac1on y aceleración de la micro. pequena y 111edian2, 

"'rnpresa' 

CUARTO. Se tnst1 uye a la Coordinac1ó1·, General de Dr,sarrollo 

Econo1111co y Combatr, a la Desigualdad para que procecia a 

formular el proyecto d8 Reglas de Operación del ··programa 

municipal de incul)adón y aceleración de la 1111cro, pequei1a y 

1 nediana empresa·. Lo anterior. en un plazo no 111ayo1· a cuatro 

meses. contados a partir de la aprobación de la presente iniciativa 

por el pleno del Ayuntamiento. 

QUINTO. Se instruye a la Comdinac1ó11 Genernl de Desarrollo 

Eco116rn1co y Corr1l)ate a la Desigualdad para que gestione los 

convenios de colaboración respectivos. tanto con el se,�tor 

acadé1T11co como el empresarial y social. a efecto de estar en 

cond1c1ones de operar y eJecutar el "programa municipal d8 

incubación y aceleración de la micro pequena y mediana empresa·· 

SEXTO. Se instruye a la Coordmación General de Desarrollo 

Económico para que. en un plazo de cuatro rneses, contados a 
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lrnr.1atíva de ordenamiento que tiene ¡YJr ohJeio reforn1,-11 el C-ódí90 d2 
Goh1e1 no Mun1c1p;3! de Guad8Iaíara y el Rec¡l,1111e1110 pilra el 

Funcionamiento de Gnos Comerciales, lnd11stnnles \1 ele Prestación de­
Servicios en el monic1pio rle Guadalajara Lo antedor p;:ira in1plerne1·,1;:ir 1:cí 

· programa rriunicipal de incubación y aceleracrón de Id rn 1 cro. pequei�a v
mediana empres8·. así comn formalizar los nego�ícs dipiiales 

pa1iir de la aprobación de la presente inic1at1va por el pleno del 

Ayuntamiento. rinda un informe detallado. ante es1e órgano de 

Gobierno respecto de la implementación operación V 

e1ecucIón del 'programa municipal de incubación y aceleración ele 

la micro. pequei'ía y mediana ern¡:resa" 

SÉPTIMO. Se refornv1 la Ser,ción VII. del CAPITULO 11. en sus 

a1·tír:ulos 48 al 51. del Reglamento para el Fu1·11 io11amienin de 

Ciiros Comerciales. Industriales y de Prestación rJe Servicios e,1·, 0'' 

municipio de Guadala¡ara. para quedar come, sig1 ,ro 

CAPÍTULO 11 

SECCIÓN VII 

DE LOS NEGOCIOS DIGITALES 

ARTÍCULO 48. 

Los negor.ios digitales permiten ofrecer un /.lí0n o servicin e• 

mercado y o!)tener mgresos 11sanrlo platafo1 ma., digitales 

medios electró/1/cos. y comprenden. 

I Venta de productos físicos 

11. Servicios.

11/. Pu/Jlicidaci 

IV Activiclacles art1st1cas y cult11rates 

V Alimentos. 

ARTÍCULO 49. 

Las licenc1as o permisos que permitan el func1onan11ento de los 

g11 os contemplados en esta sección. quedm án /Ja¡n la categ0ria rfe 

"oficma aclministrativa sin atención al p1i/)/ico .. Sus titulares debe, án 



G uadalaJ,H d

lnil.:1c1t1va de 01ub1H111w�rit0 que tiene por obJélü léÍOíllkH l'";! CódHJO ci(� 
Gob1t!rno Mu111c1pal de Guadala¡ara y el ReglaIne11to p,m1 el 

Fui 1cIonam1ento ele Giros Curnerc1ales lndustrh.1les y de Presmc1ón dt� 
Se t vlc1us erI el municipio de Guadalajara_ Lo anterior, paro 11np!0me11tar d 

prd•i:JrZ,1111a rnunícipdl de 1ncubae;ié1n / aceleración de la rnícro, péquE:1í3 y 
rnedíana &mprésa ,_, as I coinü fonr13.liza r los negucIos li1gitales 

cw11p/11 co11 las ol.1l1yac1unes estal.1lec1das en las tracciont'Js VI. VII 

V//1. X. XI XII. XVII. XVIII y XX del articulo 14 d&I presente 

re;¡lamento. as1 como léis esta/Jleudéis en el 81 Uculo 15 

Las 11cenc1as o pe11msos d1giralt1s i1a1ai1 constw el 1eg,srrn cie la 

a,:uc,1/dd con1e1uai ,:011 ía loyencla. ·11eyoc10 c/1g1tal r:,-co11m1er,e su, 

d/é}11c1,;n al pu/A1c:o 

ARTICULO 50. 

V&ntc1s de /Je/Jklas a/col 1óíicas y c:iqarrus. 

11 G11os restring1dos 

11/ To,Jo /J/ uducto 1lic1to .v/o produc/o!i que líO tengan el permiso 

,Je pwp/e3c/ac/ 111teft,ctual 

i\ A1111as. p,rotecma y explosivos 

V Dwgc1s susra11,'1as c¡11in11cas y e11e1vanres. 

VI Trata ,le Naneas. 

VII .Sen-1CJ<J cíe sexose1 v1c10. 

VIII .'.\Jí1males mascotas s1/i los permisos corresponclientt1s ele 

1_:c11 ne, cia!tzacíón 

IX Matr:,11al pomográf1cu II dan/11 o de ac/ultos 

Trnramfose ele venta ele alin1é}ntos y comercial1zación ele an1111a!es ►· 

111ascotas. se c/elJerán cumplir con las leyes sanitarias. reyla1ne11/o:; 

,nunicipales ap/Jca/Jles a cae/a materia. así como disposiciones 

aJmm1strativas e1mt1das por las autoriclacfes competentes L.a 

violac1on a esta c/ispos1ción sera sancionada con la revocacion de la 

l1ce1ic1a respectiva. 
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Iniciativa de ordenamiento que tiene por ob¡eto reformar el Cócligo dF, 
Gobierno Municipal de Guadala¡ara y el Regla111e11to para el 

Fu11c1ona111iento de Giros Comerciales. Industriales y de Prestació11 de 
Servicios er el municipio de GuadalaJara Lo anterior para 1111plementar el 

··programa municipal de incubación y acelerar;ió11 de la 1111cro. peque1',a y
med,;ana empresa· asi como formalizar los 11egocios di�¡1tale, 

DEL USO DE COMPUTADORAS CON ACCESO A /NTERNET 

ARTÍCULO 51. 

1. Se entiende por uso de computacloras con acceso a lntemel a la

prestación del servicio de ulílización y consulta de ínformac,ón en 

texto o gráficos por medio de 1111 equipo de cómputo y el moi:lulado1 

necesano para tal efecto. 

2 Para la pres/ar:1ón ele este servicio. los locales cle/:ierán contar 

con divisiones entrP cacia equipo ele cómputo con el objeto ele 

,mpeclir la visi/Jiliclad a otros equipos donde se pudiera consulta1 

material lesivo a la dignidad y formación o hagan apología ele/ cielito 

y fa ausencia ele valores 

3. El ¡1rop1etario o encargado responsable ele/ gl!o I Deberá hrin,!a•

en �o,ma permanente la ase,;oria y control de 1�ontenfclot que los 

menores y adolescentes tenqan a su ciispos1c1ón. so pena e/e 

rlausura del establecimiento y revocación ele la licencia. 11 Oc,he1/1 

evita1 que en los mismos se consulten sitios ciP nat11raf8ze 

pol/lográfica. y efe manera estricta será prohibitivo para los menores 

y adolescentes colocando al efecto un letrero en forma vis1/Jfe con 

tal advertencia fil Podra estalJ/ecer normas rer-pectu de la 

utilización de los equipos sujetándose a fas ciisposic1nne.s ele/ 

presente reglamento y demás disposiciones IAgnle.s vigentes. 

4 El .se1v1c10 a que se refiere esta sección podra constituirse C(•lllO 

giro wincipal o en anexo. reuniendo los requisitos necesarios para 

fa o/.Jtenc1ón ele fa autorización mumcipal 
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l111etat1va de orde11a1111EJ11to que tiene por olJJeto reformar el Código d8 
Gobierno Municipal de GuadalaJara y el Reglamento para el 

Funcio11crn11e11to de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios er1 el 111unic1p10 de Guaclala1ara Lo antenor, para 1mplern8ntar 81 

'programa 1nu¡¡1c1pal de incubación y acelerac1on dE: la 111ícro pequeña y 
111ecl1&11a empresa" asi como formalizar los negocios digitales 

OCTAVO. Se faculta al Presidente Municipal y al Secretar1u 

C,eneral del Ayunta1111ento para que suscriban la 

documentación ad1rnnistrativa necesaria lo anterior, a efecto de 

1111plernentar el programa obJeto de la presente 1nic1at1va. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publ1quense las reformas a los ordenarnie11tos 

munic1pal&s 1·eteridos en la Gaceta Municipal de Guadalajara 

SEGUNDO. Las reformas a los ordenamientos municipales 

::,e11alaclos ent1 arán en vigor al d 1a siguiente de su publicación en la 

C3&reta Municipal de GuadalaJara, 

TERCERO. Queda sin efecto cualquier d1spos1c1ón 1,ormatíva 

111unic1pal que sG opo1·,ga a las presentes reformas. 

CUARTO. Una vez publicadas las presentes disposiciones 

remítase med1ant8 oficio un tanto de ellas al Con91·eso del Estado 

d8 Jal1scc, p8ra los electos Ol'denados en la fracción VII del articulo 

42 de la Ley del Gobierno y la Adrnin1strac1ó11 Pública l,1uni cipal del 

Estc1do de Jalisco. 

ATENTAMENTE 

Salón de sesio1,es del Ayuntamiento de Guadalajarn 
GuadalaJara, Jalisco diciemb1·e del 2020 

·Guadalajara. Capital Mundial del Deporte 2020"
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